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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFI CIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios (jue hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICUI.ES se han dé mandar 
a| üofe l'oluiro. respectivo, por cu vo conducto se pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Jfca¿ orden de 6 rf<; a¿rj¿ rf<\l83tf). 

S E PUBLICA TODOS LOS DIA>, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIOS DE SOSCRICION.—En esta capia! Jlevado adomicilio, <0 rs. raensnales 
anticipados; fuera do eUa n rs. al mes:3C el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año^—Se admiten menc iones « Madrid en las oficinas del B O L E T O , 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.-rFnera-de esta capital, directa 
mente por medio de caria al .Editor, cor, inclusión del importe del tiempo del 

Un número suelto 2 nales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La?disposiciones-de-las Autoridades, escepto las 
•• e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente aí servició nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales pnr cada linea de 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la R e u a nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

Cédula.—En ..el día 7 de enero de 
1868. dada cuenta á la Seocion de lo Con
tencioso del Consejo de Estada del es
pediente remitido por el Ministerio de 
Ultramar, para su tramitación en la via 
contenciosa, en virtud del tecurso pro
puesto por don Juan de Quintana, Juez 
cesante de Ultramar, cuyo domicilio se 
ignora, contra ja Administración del l is
tado, representada por el Fiscal d e S . M., 
sobre mejora de i clasificación , acordó 
el siguiente auto.—Señores Pres denlo.— 
Echarri.—Giménez de Palacio.—Retorli-
11o.—Liminiana.—Hágase saber á don 
Joan de Quintana, que en el término de 
50 dias nombre persona que le repre
sente en estos autos ó señale domicilio 
en esta corte, según está prevenido, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 103 del reglamento de 50 de d i 
ciembre de 1846.— Madrid 8 de enero de 
1868.—Pedro de Madrazo. 

Y no habiéndose podido averiguar el 
domicüio del espresado Quintana, á pe
sar de lasdiligenciaspracticadasalefeclo, 
la Sección ha acordado se inserte la cé
dula en la Gacela de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en t i referido reglamento.—Ma-
drazo. 

Cédula.—En el dia 51 de diciembre 
de 1867, dada cuenta á la Sección de lo 
contencioso del Consejo.de Estado del 
recurso propuesto por dona Colores Lain 
y Calvo, viuda de don Ángel Riquelme, 
Catedrático de término que fué del Real 
Instituto Industrial de esta corle, cuyo 
domicilio se igcora, conlra la Adminis
tración del Estado, representada por el 
Fiscal de S. M., sobre mejora de pensión 
de monte pió. acordó el siguiente auto. 
—Señores.—Presidente.—Rcharri.—Gi
ménez de Palacio.—Retor tillo.—Liminia
na.—Hágase saber á dona Dolores Lain y . 
Calvo, que en el término de quince dias * 

nombre persona que la represente en estos 
autos y mejoro el recurso, ó sánale domi
cilio en esta corte, bajo apercibimienlode 
lo que-corresponda.—Madrid, 2 de enero 
de 18üb\ — I'edroide Madrazo. 

Y no habiéndose podido av rignar el 
paradero de la n cúnenle , á pesar de las 
diligencias practicadas al efecto, la Sec
ción ha acordado se inserte este cédula 
en la Gacela de Madrid y Dclettn Oficial 
de la provincia, conforma ajo dispuesto 
en el reglamento de 50 de diciembre de 
1840,—Madrazo. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Direecion general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excmo. Sr. : En el sor-
leo celebrado en este dia para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en CAMPAÑA, HA cabido 
en suerte dicho premio á doña María Pra
do, BIJA de don Antonio, M. N. voluntario 
de la villa d- UNÍANOS, muerto en el cam
po del honor. 

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin de que se s«rva disponer se publique 
en eHWe/ín oficial y demás periódi
cos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de enero de 1868.—El Direc
tor general, Carlos María Coronado.— 
Excmo. Sr . Gobernador de esía pro
vincia.—Es copia. 

Queriendo S. ,M. la Reina (Q. D. G ) 
solemnizar jos dias de sus augustos Hi
jos S.S. AA. RR. los Sermos. Prin
cipe de Asturias é lo.fanla doña María de 
la Paz, se dignó poner á mi disposición 
en 22 del actual 2000 escudos para 
que los distribuyera entre las clases m e 
nesterosas y los establecimb nlos benéfi
cos de esta capital mas necesitados, cu
ya cantidad he acordado se repada en la 
forma siguieote: 

Escudos. 

Inclusa de esta corte 
Hospital de Nuestra Señora de 

Atocha 
Junta de cárceles para vestir pre

sos pobres 
Escuelas dominicales. . • . , 
Asociación de Matrimonios po

bres. 

200 

100 

100 
100 

50 

50 

100 

Escuela de gratitud 
Casas de Misericordia de Santa 

Isabel, San Francisco y Sao 
Alfonso 

Asilo de,Nuestra Sefiora de la 
Asunción * 50 

Obra de la Santa Infancia. Sec
ción para dar oficio á los huér
fanos pobres de las PARRO
QUIAS . 

Gasa de Ruérfanas y sirvientas. 
Huérfanas de la Sagrada Familia. 
Colegio de niñas huérfanas de la 

parroquia dei Santa Cruz. . . 
Asilo de huérfanas de la Caridad. 
A particulares cuya distribución 

se publicará oportunamente. . 

50 
m 
50 

50 
50 

1000 

Total . . . ,(,2000. 
Lo que he dispuesto se inserte en los 

periódicos oficiales, para que llegueá no
ticia de los Directores ó Gefes de los es
tablecimientos que quedan espresados, 
teniendo un vivo placer en hacer público 
este nuevo rasgo de la inagotable ca r i 
dad de S. M. la Reina (Q. D. G ) 

Madrid 28 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

C a r l o s DE F o n s e c a 

Sección de Administración.—Negociado 
4.°—Sociedades. 

Por Real orden de 30 de diciembre ú l 
timo, se ha dignado S. M. la Reina (que 
Dios guarde), de conformidad con el d i c 
tamen de la Sección de Gobierno y Fo
mento del Consejo de Estado, denegar la 
autorización que tenia solicitada para 
constituirse la sociedad de seguros mu
tuos de empleados titulada La Adminis
tración. 

En su consecuencia, y estando funcio
nando dicha Sociedad en concepto de 
provisional, he acordado declararla di-
sue'.ta y en liquidación, disponiendo que 
se publique este acuerdo en la Gacela de 
Madrid y en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que llegue á conoc miento 
de cuactas personas se hallen interesadas 
r/i la referida sociedad, en cumplimiento 
de lo mandado en el artículo 43 del r e 
glamento de 17 de febrero de 1848. 

Madrid 29 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos DE FONSECA. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . ° — 
Número 164. 

Los Alcaldes de los pueblosde esla 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procederán^ la 
busca y captura del confina'o Gerardo 
García Lamente, el cual desertó del pe

nal de Alcalá de Henares, al oscurecer 
del dia de ayer, cuyas señas personales 
son las siguientes: 

Edad 21 años; pelo negro; cejas ídem; 
ojos pardos; cara, boca y barba regola-
res; color sano; estatura 5 pies 5 pul
gadas. 

Madrid íS de enero de 1868. 
El Gobernador, 

CARLOS DE FONSECA. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID-
PARA DIPUTADOS A COBTES. 

SECCIÓN DEL CONGRESO. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y qne publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suüsto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
e1865, con espresion de apellidos y nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

A 

Abad y Martínez don Lorenzo, calle del 
Príncipe 10, 256 Madrid y Logroño. 

Abad de Santiago don Ángel, Gar ren de 
5 . Gerónimo 3, 93 Madrid. 

Abad y Aparicio don Hilario, Príncipe 
10, capacidad. 

Abalos y Agrá don Simón, Huertas 54 , 
1751 Madrid. 

Aguado v García don Martin, Fúcar 19, 
49 u¡ . 

Agüero y.Martínez de la Mala don José 
María, León 5 , 416 Badajoz. 

Agnilafuente señor Marques de, Turco 6, 
548 Madrid. 

Aguilera y Velasen don Albeito, Huertas 
49 , capacidad. 

Aguirre y Aguirre don José- María. Alo-
cha 24. id. 

Aguirre Zabala ^ Zubillaga don Miguel 
Antonio. Lope de Vega 52 , 1567 
Madrid, 

Aguirre é Ícela don Roque, Prado 5 1 , 
¿52 td. 

Aguisaniedoy Paño doo Francisco, Flo
rín 1 capacidad. 

Ahumada y Torlosa don Miríano, Paseo 
del Prado 50,203 Madrid. 

Ahumada y Tortosadon Fernando, A l a 
meda 1,455 id. 

Álamo y Pingarron don Manuel del , 
Cruz 44 , 280 id. 

Alarcon y Enaz don Rafael,IHuertas 7, 
113 id. 

Albear y Ruiz Lorenzo don Miguel, Gato 
6, capacidad. 

Albacete y Albert don Salvador, Cruz 18, 
20 y 22 , id. 

Albaladejo y Picazo don Juan. Carrera 
de San Gerónimo 4 7 , 157 Madrid y_ 
Albacete. 
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Albareda y Sedré don José Antonio. Pa 
seo del Prado 22 , capacidad. 

Alcántara don José de la Fuente, Greda 32 
Alcarate y Menendez, don Gumersindo, 

Gorguera 13, capacidad. 
Aldama y A zúa don Agustín, Sevilla 14, 

idem. 
Aldaz y Goni don Paulino, Sordo 29, id. 
Aldaz y Bruñías don Manuel, Sordo 2 9 , 

idem. 
Aldaz y Goñi don Eugenio Antonio, Sordo 

29 , id. 
Alderelc y Burgos don Manuel, Huertas 

4 3 , id. 
Alduray Azua don Aguslin, Sevilla 14, 

idem. 
Alegre y Dolz don Miguel, P. del Ángel 

9 . id. 
.Alejandro y .Alvarez don Ildefonso, P . de 

las Corles 8, 497 Madrid. 
Almagro don Miguel, Santa Catalina 5 , 

capacidad. 
A!nurKii i , i y Portes don Luis. León 2o, id . 
Alonso y Gaseo don Pedro. Cruz 27, 170 

Madrid. 
Alonso Gaseo y Martínez don Fernando, 

Cruz 57 , ' 196 íd. 
Alonso y López don Fernando, Atocha 35 , 

96 id. 
Alonso y Abascal don Santiago, Espoz y 

Mina I I , 271 id. 
Alonso y l'icaAol don Julián, Prado 7, 

, 10b id. 
Alonso v Gac ia don Anselmo, Espoz y 

Mina 7. 11 _' id. 
Alonso y González don Anselmo, Sordo37, 

198 id. 
Alonso Y Romero, don Manuel, Baño 2 1 , 

78 id. 
Altez y Sanckez don Francisco, Lope de 

Vega 1. capacidad. 
Alvarez Mon y Rodríguez del Valle don 

Domingo, Sevilla 14, 132 Madrid. 
Alvarez y Benito don José, León 14, 4 8 

idem. 
Alvarez v Fe rnandz don Benito, Jesús 

5, 67"Oviedo. 
Alvarez y Sánchez don Prudencio, Espoz 

y Mina 6, 553 Madrid. 
Aivatezy Rodríguez dun Manuel, Santa 

Catalina 3 , 48 id. 
Alvarez y Arroyo don Juan, San Juan 49, 

98 id. 
Alvarez y Capra don Manuel, Cruz 18 y 

20, capacidad. 
Alvarez Arenas y Vereterna don Bcrnar-

(1 no , p . del Ángel 9 , id. 
Alvarez y Builladun Félix. Huertas 5 5 , 

idem. 
Alvarez y Linera don Manuel, León 3 , 

519 Madrid. 
Alvarez y Pérez don Manuel. Sevilla 5 , 1 2 8 

idem. 
Alvarez y Gil don Manuel, San Ped o <6, 

60 ¡d. 
Alvarez y García don Silverio, Fúcar i 8, 

capacidad* 
Alvarezdela Villa don Manuei, Greda 27, 

idea. 
Alvarez y Antón don Julion, León 1, id. 
Alvarez y García don Manuel, Gorgnera 7, 

20 Madrid. 
Alvarez don Gregorio, San Juan 49,- 64 

idem, • 
Alvarez y Mon don Domingo. Gitanos o , 

99 id. 
Alvareda don Jusé Luis, Paseo del Prado 

22 . 258 id. 
Alvarado y Nuüez don Buenaventura, 

Atocha 24, capacidad. 
Amar de la Torre v Puig don Rafael, 

Greda 15, id. 
Amasto Safazar. don Manuel. Prado20, id. 
Ambite y Díaz dun Venancio, Santa Ca

talina 1, id. 
Amblar y Aeanne don Augusto, Principe 

9 , 257 Badiz. 
Amparo seüor Marqués del, Baño 1. 100 

Badajoz. | 
Amérigo v Sánchez don Ventura, Santa 

Polonia 12, 69 Madrid. 
Amezaga y Yandiola don Ignacio, León 

n, 84 id. 
Amirula y la Paliza don José Hermene

gildo, Cervantes 54 , 208 id. 

- 2 - . 

de Dios 2 1 , capacidad, 
Andrés de la Pica don Jul ián. Espoz y 

Mina 3 , 3381 Madrid. 
Andrés y Alonso don Norberto, P . del 

Ángel 9, capacidad. 
Anduaga y Megia don Manuel, Santa Ca

talina 8, 459 Madrid. 
Anduaga y Martínez don José, León 17, 

§25 id. 
Anduaga y Anduaga don Gabriel, Prínci

pe ¿6 , 65 id. 
Aoguis y Malo de Molina don Francisco, 

Huertas 49 , capacidad. 
Anguita y Alvarez don Miguel, P. del 

Ángel 15, id. 
Ángulo y Walsh don José, Greda 28 , id. 
Ángulo don Román, Leche 6 , 5 0 Madrid. 
Ángulo don Juan Maria, Príncipe 2 , 230 

idem. 
Ángulo y Bárbara don Manuel Maria, 

Cruz i, 592 id . 
Aninaga y Martinezdon José, León 17, 

capacidad. 
Ansorena y Alejandro don Celestino de, 

Espoz y Mioa 1, 815 Madrid. 
Antelo y Martínez don Antonio, Amor de 

Dios 5 . capacidad. 
Anlioso y Busera don Luis, S. Pedro 2 1 , 

100 id. 
Apollanis y Martínez don José, Sevilla 40 

y 42 , capacidad. 
Aquino y Tintero don Juan de , S. Juan 

64, 76 Madrid. 
Aragón v Sánchez don Pedro, Sevilla 11, 

67 id." 
Arguello v Maitinez dun Tomas, Sevilla 

16. 100-id. . . 
Arguindez don Luis, Atocha 6 7 , 1 5 2 id. 
Armuriálegui don Juan, Sta. Catalina 8, 

' 25 id. 
Aranda y Escóbelo don Ramón, Cedace-

| ros 10, capacidad. 
Aran la don José Maria, Cañera de San 

Jerónimo 4 o , id. 
Araus don Nicolás, Atocha 30, 587 Ma

drid. 
Arévalo y Gómez don Luis de, Lobo 15, 

capacidad. 
Areizaga señor Barón de, P . de las Cor

tes 4. 
Arce y Luque don José, P. de las Corles 

8. 934 Madrid. 
Arguelles y Labrada donFermiu, Gato 7 , 

914 id. 
Armero y Peñaranda don Raino^ Greda 

8, 2 0 id. 
Armaría señor Vizcon !e de la, Carrera 

de S. Jeiónimo 55 , 652 id. 
Arpón y Pérez don Tomás, Jesús 7 , ca

pacidad. 
Arranz y Herre f a don Francisco. Florín 

f 6 , id. 
Arias y PeJraz don Vicente. Jovellanos 

5, id. 
Arias y Saavcdra don José. Barcelona 6 , 

151 Madrid. 
Arias y Grana don Ramón. Carrera de 

S. Jerónimo 15. 250 id. 
Arias y Menendez don Juan, León 26, 

106 id. 
Arias y Puebla don Bernardo. Huertas 9, 

208 id. 
Ariscun y Flores don Manuel, Turco 15, 

529 id. 
Arislizáhal y Ortlz don Feüpe,Greda 14. 

capacidad*. 
Aroca y Fernandez don José, Fúcar 6, 

idem. 
Ároca y García don Miguel, Fúcar 6, 

180 Madrid. 
Arróspide don José María, Costanilla de 

los Desamparados 1 y 5, capacidad. 
Arrojo y Prado don José. S. Aguslin 8, 

idem. 
Arroyo don FranciscoFelipe, Atocha 56, 

152 Madrid. 
Artea^a y Puente don Ignacio, Jovella

nos 7 . 
Arlenga de Silva don Fernando, P . de las 

Corles 5 . 
Arteaga y Palafóx don Miguel, P. de las 

Cortes5, 90 Madrid. 

dio y 
14, 560 Madrid. 

Asquerino y Garcia don Eduardo, Baüo 
1, 66 id. 

Asquerino y Garcia don Eusebio, Lobo 
20 , 78 id; 

Ayala y Ayala don Froilan, Patio del Re
tiro, capacidad. 

Azpiroz v Montalban, don Francisco J a 
vier, Atocha 58 , 200 Madrid. 

Azpiunza y Udaela don Juan, P. del Án
gel 18, 130Cíüdad-Real . 

Azculia y Caminos don ftiannel, Atocha 
6 1 , 321 Madrid. 

Aznar don Alejandro, Travesía de Fúcar 
2 1 , capacidad. [ ¿

L 

B 

Balaguer y Gisbert don Santiago, calle 
de la Cruz núm. 19 , 178 escudos Ma-

" drid. 
Balaguer y Gisbert don Eugenio, Cruz 

5 5 , 254 id. 
Balaguer v Gisbert don Enriqce, Cruz 

5 1 . 151 id. 
Baltar y Pardo don Vicente, Florín 1, 

capacidad. 
Ballesteros y Vargas don Santiago. Car-

i rera de San Gerónimo 34, 753 Madrid. 
Ballesteros don Juan Antonio, Atocha 

30. 107 id. 
Ballesteros y Santa Maria don Juan Ma

nuel, Turco 7, 9 v 1 1 , 50 id. 
Ballina y Villa don Felipe. Prado 3 1 . 146 

idem. 
Bangoa y Sánchez don José, Príncipe 3 , 

23 id. / 
, Bauza y Bárbara don Felipe, Greda 15, 

capacidad. 
Barbera y I r id io don Pascual, Barcelona 

! 12, 250 Madrid. 
Barbería don Adrián, Espoz y Mina 2 . 
Barja y Crespo don Pedro, Santa Ana 5, 

166 Madrid. 
Barnuevo y Rodrigo de Villamejor, don 

José Mari) , Prado 10, capacidad. 
Barra y L^zaYo don Tomos, Paseo del 

Prado 34, 464 Madrid. 
Barrilero y Fernandez don Juan, San 

Juan 1 1 , 28 id. 
Barrio v Garcia don Juan Manuel, Prado 

22, 1151 Madrid. 
TJarrio Ayuso y Miguel don C o s m e , 

Huertas 17, 158 id. 
Bastarro.che v Bilot den José, Baño 12, 

158 id. 
Baulenas v Maleo don José, Atocha 5 9 , 

42 id. ' 
Baura v Soriano don Vicente, Greda 14, 

264 id. 
Bautista v Mufioz don Elias, Huertas 89 , 

59 Murcia. 
Bautista y Bravo don Manuel. Huertas 

78. capacidad. 
Bavlés y Pita don Fernando, León 25 , 

idem. 
Bayo y Duro don Esteban, Greda 22, 

554 Ma Irid 
Bayo y Duro «Ion Vicente, Greda 9 , 

5814 ¡den, Cáceres, Sevilla, Soria y 
Logrofio. 

Bavo y Bavo don Adolfo, Greda 9 , 
1519 Madrid y Toledo. 

Bayona v Diaz don Manuel, Huertas 54, 
26 Madrid. 

Bazan don Mateo, Príncipe 4. capacidad. 
Bedmar y Aranda don Manuel, Amor de 

Dios 17. id. 
Bela«coain sefior Conde de, Lobo 10, 

600 Madrid. 
Belza y Gómez don Juan, Santa Maria 

12, capacidad. 
Be leí y Cucherec don Bartolomé, Victo

ria 2, 76 Madrid. 
Benavenle y González don Mariano, León 

24, capacidad. 
Benedicto v V«ga d n Manuel, Visitación 

7, 116 Madrid. 
Benct y Porta don Ant-nio, Lobo 17, 62 

idem. 
Benito y Hernando don Maleo, Cruz 2 ', 

227 id. 

Benito y Mis don Antonio, León 1, 4t 
idem. 

Benito don Romualdo, Espoz y Mina 32 
102 id. 

Benjumea y Gil y Gibaja don Fernando, 
Carrera de San Gerónimo7 y 9 , capa
cidad. 

Bermejo y Fraile don Ecequiel, San Juan 
10 . 280 Madrid. 

Bermudez de Sotomayor y Pfiffer don 
Francisco, Huertas 18, capacidad. 

Bermudez y Rodríguez don José, Lope áé 
Vega 7 . 124 id. 

Bernar y Prieto d n Emilio, Carrera de 
San Gerónimo 5 8 , 236 id. 

Berriri y González don Ambrosio, Greda 
18, 5 i id. 

Bertrán de Lis y Rives don Manuel, Florín. 
2 . 650 id. 

Bertrán de Lis y Rives don Rafael, Florín 
2 , 1054 id. 

Bertrán de Lis y Rives don Luis, Florín 
8. 917 id. 

Besteiro don Manuel, P . de Matute 4, 
138 id. 

Bilamo y Matrana don José, Atocha 4 1 . 
158 id. 

Blanich v Bordoy don Marcos, Goberna
dor 2 5 , 59 id. 

Blanco y Torres don Bonifacio, Quevedo 
7, 4 5 id . 

Blanco y Peirada don Francisco, Cruz 2 , 
160 id. 

Blanco y Blanco ion Libnrio, Carrera de 
San Gerónimo 2 1 . í 2 9 id. 

Blanco y González don Juan, F l o r í n ! , 
capacidad. 

Blanco dou Santiago, Victoria 10, 49 
Madrid. 

Blanco don Antonio, León 54 , capacidad. 
Blanco y Erlobarda don Pedro Modesto, 

Huertas 69 , id. 
Blanco y Fernandez don Antonio, Huertas 

54 . id. 
Blanco y Romanillos don Gorónimo, Lobo 

9 , id. 
Blanco y Puig don Manuel María, Lope 

de Vega 47 , id. 
Blanco y Nicolalde don Bernardo, Tra

vesía del Fúcar 8, id. 
Blasco y Romanillos don Gerónimo, Lobo 

9 , id. 
Biesa y Garcia don Juan Pedro, Lobo 

22 , 58 Madrid. 
Bravo y Rueda don Agapito, Cedaceros 

2, 24 id. 
Bremon y Gaseo don Luis, Salón del 

r rado 12, capacidad. 
Briceño don Carlos, Atocha 55 id. 
Boada y Urda don José, Huertas 59, id. 
Boada Marco don Manuel, Huertas 57, 

idem. 
Boada y Vaüadolid don Luciano, S. Juao 

40 . id. 
'Boada v Rodríguez den Uobusliano, Lobo 

58 , 704 Madrid. 
Boada y Rodríguez den Paulino, Amor 

d*> Dios 7, 450 id. 
B)bia y 'González don Ramón. León 1, 

161 id. y Seviila. 
Bolañe y Langedo dou Juan Felipe, Atocha 

5 5 , 207 Madrid. 
Bolucarló dou Julio, Carrera de San Ge

rónimo 38, 105 i I. 
Bosque y Coello don José, Cedaceros 65, 

idem. 
Boulelouy Soldevilla don Fernando, Huer 

tas 4 3 . U)00 id. 
Boyel don Sinforiano, Atocha 37 . 25 id. 
Buenahora y Muñoz don Salvador, Que

vedo 9 . 
Bueno y Rigueira don Fernando Maria, 

Galo 9, capacidad. 
Burruezo y Ayora don Antonio, Crol 

4 1 , id. 

Caballero y Febrer don José, calle de 
Fú'.ar núm. 7. 209 escudos Madrid. 

Caballero y Rozas don Andrés, Amor de 
Dios 1, 892 id. 

Cabengl don Santiago, Seviila 7 y 15, 
510 id. 

Cabezuelo y Cueto don Francisco, Ccrvan-

Amirola y la Paliza don Juan José. P . de lAscarete y Menendez don Gumersindo, 
Matute 7, 601 id. Gorguera 13. capacidad. 

Anca y Díaz de Zerío don Emilio, Amor Astudillo v Perex don Mariano, Principe 
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tes 32 . 4018 id., Toledo, Segovia y 
Soria. 

Cabra y Noguera doo Francisco l Príncipe 
24, 85 Oviedo. 

Cabrera y Pérez doo Manuel, Lobo 2 3 , 
r 1 2 8 Madrid. 

Cabrero y Martínez don Pablo, Costa
nilla de" los Desamparados 6, 438 id. 

Cachería don José, Greda 22 , 4200 id. 
Calderón y Diaz don Vicente, Principe 

13. •02 id. 
Cal«"' on y Aguiar dou Manuel, Lobo 29 , 

3(; id. 
Calderón v Alcivar don Juan, San Juan 

52 , 2 0 Madrid. 
Calderón y Aguilera don Domingo Huer-

tas 49 , capacidad. 
Calleja y Calleja don Domingo Pascual, 

Atocha 6 3 , 6 4 Madrid. 
Callejo y Román don Mariano, Huerias 

58 , 86 id. 
Cállele y Baquerizo don Francisco, Car

rera de San Gerónimo 25 , 45 id. 
Calañazor y Arnal don Vicente, Jove-

llaoos 8, 400 id. 
Calvin v Alonso don Benito, Huertas 6; 

80 id". 
Calvin y García don Nicolás, Lobo 32 , 

66 id. y Oviedo. 
Calvo y García don Hamon, Carrera de 

San Gerónimo 28 , capacidad. 
Calvo y González don Francisco, Cruz 4 , 

460 Madrid. 
Camacho y Guerrero don Ricardo, Car* 
' rera de Sau Gerónimo 7 y 9 , capaci

dad. 
Camacho v Gallegos don Eduardo, Fúcar 

7 y 9 . id. 
Camacho y Alcorta don Juan Francisco, 

Nano 3 , 168 Madrid. 
Camarón y Grande don Victoriano, Lope 

de Vega 5, 46 H . 
Camareíioy López don AgU9tin, Huertas 

5 3 , capacidad. 
Camináis v Vinarde'll don Ramón, Sevi

lla 9 . 85 Madrid. 
Caminero González don Ángel, P . del 

Ángel 19, capacidad. 
Campo don Benito,Cádiz 16, 27 Madrid. 
Campos y Carbatlar doo Pablo, Barcelo

na 13, capacidad. 
Campos y Gutiérrez don José Antonio, 

P. de! Príncipe Alfonso 1 0 , 1 4 3 Madrid 
Campo-Real seúor marqués de. Cervantes 

3 6 , 1 1 8 1 id., Segovia y Zaragoza. 
Campo v Menendez don Nicolás del, Amor 

de Dios 17, 90 Madrid. 
Campo y Fernandez don Juan, Cruz 58 , 

192 id. 
Campo-Redondo y Germán don Pedro, 

Costanilla do los Desamparados 6 , 
Í 6 0 id. 

Campóse Inclan don José, Príncipe 50, 
145 id. 

Campos don José, Akcha 55 . 
CanjpomatM'S señor conde de, P. del 

Principe Alfonso 15, 347 Badajoz. 
Campuzano y Sabater deQuerol don To

ma*. Espoz y Mina 5 , 175 Madrid.. 
Cándano é Illana don Julián. Atocha 59 , 

capacidad. 
Candida vBaquerizo don Manuel, Prado 

7 , 25 Madrid. 
Canales v Cáceres don Cá» los, Paseo del 

' Prado*2. capacidad. 
Canales y Antón don Pablo. Prado 19, 

166 Madrid. 
Canalejas y Casas don Francisco de Pau

la, Lope de Vega 57, 316 id. 
Cano y Vergara don Pablo, Cervantes 13 , 

166 id. 

Caramanzana y Avala doo Felipe. León 
58 , 55 id. 

Cano y Pena don Francisco, Principe 1, 
616 id. 

Cano y Monge don Manuel, Lope de Ve
ga 16, 257 id. 

Canosa y Diaz don José, Galo 5 , 1 5 0 id. 
Cantalauba don Antonio. Ceniceros 49 , 

20 idem. 
Cantera don Julián de la, S>rdo 29 , 240 

idem. 
Caí. luí la don Máximo de la, Atocha 56. 

capacidad. 
Caracú*I y Esteban don Manuel. Carrera 

de San Gerónimo 5 2 . 4 0 0 Madrid. 

Carh i j (l y Prado don Eustaquio, León 
2 3 , 136 id. 

Carbajal v Garcia don Luis, Espoz y 
Mina 1, '184 id . 

Carbajal Pizarro don José, Cervantes 13, 
capacidad. 

Carbonell y Llaer don Rafael, Carrera 
de S. Gerónimo 58 , id. 

Carbonell don José, Carrera de San Ge
rónimo 25, 310 Madrid. 

Carbonell y Garcia don Sebastian, P. del 
Ángel 1 1 , 247 id. 

Carbonell v García don Mariano Santia
go, P. del Ángel 1 1 . 6 1 id. 

Cardenal don Pedro, San Agustín 16, 50 
i tem. 

Cardenal y Somolioo doo Prudencio, P. 
del Ángel 3y 5 . 

Cardonas y Espejo don Francisco, Visi
tación 10 .y 42. capacidad. 

Carderera y Solano don Valentín, P . de 
las Corles 7. id. 

Carlini y Robí don Juan, Lob) 25 , id. 
Carmena y Villaseca don Va entio. Espoz 

y Mina 5, 56 Madrid. 
Carnicero y Garcia do» Valentín, Cruz 

34, 500 Madrid. 
Carramelino don Juan Martin, Lope de 

Vega 55. capacidad. 
Carrasco dt»n Tomás, Lope dé Vega 5 , 

8 Madrid. 
Carrasco y Saezdon Pascual, Huertas 63 , 

147 id. 
Carrasco y Guisasola donFrancisco, P .de 

Matute 10, capacidad. 
Carretero v Vizcaya don Joaquín, P . de 

Matute i , 156 Madrid. 
Carrillo y Galiano don Pel ro , P . del 

Principe Alfonso 13, capacidad. 
Carriquiri é Ibarnegaray don Nazario, P . 

de Matute "9. 69J Madrid 
Carriere dun Bernardo, San Pedro 2 5 , 6 9 8 

idem. 
Cartagena señor Conde de, Paseo del 

Prado 1 2 , 8 1 8 Alicante. 
Cascajares y Martínez don Víctor, Prado 

34 , capacidad. 
Casabades don Francisco, Gato 4 , 28 

Madrid. 
Casalduero y Conti don Guillermo, Cruz 

14, capacidad. 
Casado y Guerra don Tomás, Sordo 11 , 

109 Madrid. 
Casajara señor Marqués de , Huertas 14, 

475 id. 
Casáis y Torrens don Jaime, Cruz 8, 44 

ídem. 
Casariego y Vera don Felipe, Huertas 

2 1 , 315 id. 
Casas y Alonso don Roque, León 54, 47 

idem. 
Casas y Casas don Bartolomé, Príncipe 

9, 280 id. 
Cassi r Magdalena don Gabriel, Amor 

de Dios 13, 500 id. 
Castaúo Sánchez v Herrera don Leandro, 

Cruz 28, 176 id. 
taslelaro y Perea don José, P . Ángel 2 0 , 

c pac.da.:. 
Casólo y Sierra don Eusebio, Atocha 50, 

idem. 
Castellanos señor Marqués de, Cervantes 

45 , 470 Madrid. 
Castilla y Garcia don Antonio, Espoz y 

Mina 7 , 187 id. 
Castillo y Espinosa don Manuel, Lope de 

Vega 2 1 . capacidad. 
Castillo y Rivas don Pedro María, Ba

ño 6. , • 
Castillo y Alba don Enrique, Amor de 

Dios o, 60 .M..di id. 
Casldlo y Aiba don Miguel, Principe 2 3 , 

75 id. 
Castro y Oscariz don Francisco, Principe 

11 , 151 id. 
Castro don Alejandro, San Agustín 2 . 
Casiro y Alonso don Juan, Prado 2, 406 

Madrid. 
Castro y Gómez don Maleo, P. de Matute 

8, 195 id. 
Castro v B anc don Ángel, Lobo 23 , ca-

pacidad. 

Castro y Antón don José, Pasaje de Ma-
theu 7, 120 Madrid. 

Castro y Bar;eira don Antonio, Lobo 5 , 
60 id. 

Casiro y Hoyo don Antonio, Greda 24 , 
capacidad. 

Castro y León don Franciscode. Lobo 27 , 
284 Madrid. 

Castro y Riaza don Francisco, Príncipe 41 , . 
capacidad. 

Casiro don Maleo. P . de Matute 10, 252 
Mad id. 

Castro y Diaz don Francisco. Prado 1 1 , 
20 id. 

Castañares don Mauricio, Amor de Dios, 
49 ¡d. 

Casalla y Fernandez de la Vega don Juan 
de Mala, Visitación 7, capaci : ad. 

CompaOy don Nicolás, Huertas 45, 431 
idem. 

Conde don Carlos, Gitanos 40, 34 id. 
Conlledo y Viñas don José, Sevilla 44 , 

20 id. 
Contreras y Escalona don Alfonso, Lobo 

5 , capacidad. 
Córdoba y Ceriola don Gonzalo, Atocha 

30 , id. 
Córdoba v Ferrari don Manuel de , Lope 

de Vega 24 . 550 Madrid. 
Córdoba y Yesora don G regorio, Lobo 1 8 , 

capacidad. 
Córdoba y García,,don Pedro, Pa-aje de 

Matibéb 12 ,1 Madrid. 
Cordón y Fraile dou Luis, Prado 22 , c a - . 

pacidad. 
^orradi v (\omz don Fernando, Lope de 

(>safi'a y"Ferh"andez don Juan de Mata, « Vega 45 . 1380 Madrid. 
Visitación 7, id. ., Cng-es señor conde de, P. da las Corles 

Caveda y Nava don José Angel . i iorguera 1 1 ' 3 . 417 ilí. w 
13, 186 Oviedo. Cortázar y Giménez deBagflesdonEdoar-

Cedon y Misncn don Remigio, Greda 8, . do. Huortas72; capaci lad. 
capacidad. Corlejarena y Ainz don Aniceto, Santa 

Celis y Fernandez don Miguel Esteban. Catalina 3 , 158 Madrid 
Costanilla de los Desamparados 6, 500 Corles y Pascual don Luis, Lobo 8, 541 
Malrid. ídem. 

Celia y Rodríguez don Gregorio, Travesía Cortés v Acebal don Gabriel, León 5, ca
de Fúcar 8 , 97 id. pacidad. 

" •* »»- !_--»• .1 I?.'. J O 1 Cenagorta y^iazon don Ángel, Cruz 3 2 , 
152 id. 

Centurión Moreno, don Manuel, Florín .6, 
capacidad. 

Cernadas y Bengoechea don Carlos, Huer
tas 15, id. 

Cera don Juan de la, Greda 12, 75 Ma
drid. 

Cortina y Miguez don Manuel, Fúcar 22, ' 
250. Madrid. 

Costa Palafox don Agustín, Atocha 5 8 , 
capacidad.. 

Cotineli don Antonio, Carrera deSanGe-
rónimo 34 , 150 Madrid. 

Col y Toirán don Marcelino, Sevilla 8 y 

io, 106 i d . . . L: .. 
Cereceda y Molina don José, Espoz y Mi- Couri'd i don Emilio, Carrera de SáoGe-

n a 7 , capacidad. : róhimo 25, U 4 ' , W ( » o u U « u . 160 id. 1 flW) ; 

Ceriola y Flaquer don José, Atocha 50 , Crespo y Manzano don Tomás, Cruz 30 , 
2200 Ciudad-Real. 120 id. 

Cerolaza y §aez don Ju l ián , Cruz 18 , Crespo don Jo.<é, Lope de Vega 4 , 4 0 id . 
Cros y Royo don Pedro, Greda 7 , capa-» 

cidad. 
Cros y Matsó don Ramón, Greda 7, id. 
Cruz y Moreno don Félix de la, Amor de 

Dios 9 , 59 Madrid. 
Cruz y Leyva don Miguel de la, Patio 

del Buen Ketiro 18, capacidad. 
Cruz y Olero donFrancisco, U u e r t a s 5 1 , 

idem. 
Cruz y Manrique don Isidro, Amor de 

Dios 6, capacidad. 
Cuadra Martínez don Diego, Huertas 10 

y 18 id, 
Cubas y Gonzalo*donFrancisco, Carrera 

do San Gerónimo 9 , 121 Madrid. 
Cubells y Reínosa dun Ricardo, San Agus

tín 5, capacidad. 
Cuéllar don Ramón, San Pedro 16 ,81 Ma

drid. 
Cüendias y Garcia don Manuel, Prado 2 1 , 

305 id. 
' Cuchillero v Fajardo don Anlonio, Prado 

2 1 , 155'id. 
Cuelo y Ortega don Leopoldo Augusto de , 

Cervantes 5 , 205 id., Jaén y Sevilla. 
Cuervo Rivera don Agapilo,Lope de Ve

ga 16, 49 Madrid. 
Cumbres Alias señor Cotide de , Espoz y 

.Mina. 
'OJf . . . i c o J n / j : i • i b u i í j t ii 

CH 
Chacón y,Gómez don Ricardo, calle de 

Cervantes, núm 13, 110 escudos Ma
drid. 

Chacón y Castillo don Joáé, Príncipe 40, 
128'. id. 

Chamorro y Garro don Santiago, P . de 
Matute 10, 64 id. 

Chaves de Loaisa don Enrique, Lobo 2 7 , 
245 Cáceres. 

Chaves de Sociere don Manuel, Lobo 27 , 
197 id. 

Chaves del Castillo don Pedro, San P e 
dro 22 , capacidad. 

Chesio y Añeros don Manuel, P . del Á n 
gel 4, id. 

Chícharo don Simón-, Atocha 75 , 2 3 Ma
drid. 

Chinchilla y Diaz don Luis, Prado 1, pa-
pacidad. 

Chic y (¿uilarte don Atanasio, Prado 4 , 
ídem. 

bV 18 , 
477 Madrid. 

Cerrada y Muro don Martin, Fúcar 2 0 , 
capacidad, 

Cerro y Diaz Ion Fernando del, Cruz 5 7 , 
490 Madrid. 

Cervantes y Bermudez de Caños don J o 
sé A n i m o , Cedaceros 8, capacidad. 

Cid Grande don Emiliano, Barcejpna 8, i 1. 
Cifuenles y Azcutia don José, Príncipe 

i 2 , id ." 
Ciriza y Gómez de Lara doo Rafael, 

Carrera de San Gerónimo 4 8 , id. 
Cilu don Eusebio, Atocha 22 y 24 , 189 

Mad rid. 
Claramunt y Celda don Francisco, Cruz 

37 y 59 , 137 id. 
Claramunt y García donSeveriaoo, Bar

celona 6, 2«0 id y Valencia. 
Cavijo y Pió don Ángel, San Juan 5 6 , 

capacidad. 
Clemencin y Sorianodon Cipriano María, 

Amor de'Dios 8, 77 Guadalajara 
Clemente y Galiano don Tomás, Cruz44, 

75 Madrid. 
Cobibgioti y Manau don Manuel, Carre* 

ra de Sar. Gerónimo 4 i . 75 id. 
Codevilla y Castellón don Eduardo, San

ta Mana 15, capacidad. 
Codina y Maleu don José María, Princi

pe 20, 200 Madrid. 
Coello de Porlugal y de Quesada don 

Francisco, Cervantes 5, 286 Ciudad-
Real. 

Coello v Quesada don Diego. P. de las 
Córte's 4 , 800 Madrid y Zaragoza. 

Cogh-Mi y Sedre don Juan Antonio, Cer* 
Yantes 50 , 506 Cádiz. 

Colarte y Ardidekin don Antonio. León 
12, capacidad. 

Co'ás y Moría don Enrique, San Pedro 
18, id. 

Colsa y Pando don Ventura, Cruz 16, id. 
Collado y Ardanuy don Benito, Prado 2 9 , 

360 Madrid. 
Collado y López don Primitivo, Visitación 

4 , capacidad. 
Collar y Buercu don Silvestre, Lope de 

Vega 4 3 , id. 
Collantes don Agustín Esteban, Amor de 

Dios 4, 115 Castellón. 
Coll y Bolos don Anlonio, Príncipe 3 5 , 



Chicóle y González don Manuel, Principe 
15 , 110 Madrid. '** Y r , 

Echevarría ó Irribarren don Manuel,, Jis-
.poz.y Alina 15, .90 ¡,io.m. 

Echevarría é Truncia^a don Ramón, León 
.40, capacidad. 

Eforz y LéCurabérri don Patricio Javier, 
Jpriacipe 15 , 460 Madrid. 

Elorz ' fBrechaví don Marcelo,, Lobo 54 , 
.194 id. . 

Elvira v Lop»z don Pedro, Sania .Catali
na 6 . ,40, id. 

Efizagaray don Pedro, Cádiz 9, 87 id. 
Encina, y ,Falcó dpn Antonio, Espoz, y-, 

ifoiria 17 , capacidad. 
JDeús y" Fernandc^op$¡$ti, G p f ^ a Enrinuez y Valdés don • Gabriel, Sordo 

17 78 i<J o l , 2 1 2 waiaga. 
Descalzo y López don Joaquín, Poslanilla to^Nava™ ^ C o s m e ' i ? ' i n c i p e 

de [os- Desamparados 19 120 id. _ £ ; ¿ a > $ * d , 
Diaz y Gallego Jpn^igupt.,-Barcelona }2, 

D 

Greda 24, 256 escudos Madrid. 
Dazav Macia don^lanud. 'Gorguera 0. 74 

idem. 
Delbe^lon José, $anla María 12, IQOid. 
Del-adó y García don Pedro, .Bailo o , 

; 00. id. 
Üelgauo v Urquia don Vicente^ 
^ ( i <lo r23 ,2q6 «I. 

Díaz 
. capacidad. 

Díaz e Iglesias don Isidoro. Príncipe 30; 
Madrid. ' _ 

Díaz y Hernández don Ángel, Lobo 25 , 
capacidad.' 

Diaz v l'ere/. donVefro, Carrera de San 
(ironimi) o í . t*l-

Diai y Miguel (fon Juan, San Juan 2S, ¡d. 
Diaz y Marlin.-z dondiego,. Sevilla 5 , , 80 

Madrid. 
Diaz Arguelles,y Bustamante don Juan, 

Greda 20, capacidad. * 
Díaz: y Keilodoo José, Santa María 45 , 

/O Madnd. 
Diaz y Franco don Manuel» San Sebastian 

2 , 80 13. 
Diaz y Cañedo don Ángel, Baño 7, 06 id. 
Díaz del Castillo v Camacho don José, 

Espoz y Mina 20, 225 id. 
Diaz y Pérez don Luis, P . de Matute 9, 

i$69 id. 
Diaz é Iglesia don Francisco, Prado 8, 

capaciciad. 
Diaz y Gallego don Miguel, Barcelona 12, 

ídem i 
Di^z don Félix, Santa María 16, 21 

,S)adrid. 
Diaz y Corrale* don Antonio. Espoz y 

Miña 16, ,20 id. " 
Diaz y Montero don Facundo, Atocha 4 1 , 

capacidad. v j 
Diaz y Vaidés don Manuel, Sordo 2 3 , id. 
Diaz y Arguelles don Carlos, Greda 2 0 , 

idem. 
Diego Elvira Jirueno don Manuel, P. del 

Ángel 1 1 . 62 Madrid. 
Diego y Ileynllar <<cn Ángel, Palacio de 

San Juan 29 , 75 id. 
Diez y Adriansen don Francisco de Pau

la, Greda 7, capacidad. 
Diez y Melendo don ^Miguel, Cruz 17, 

idem. 
Docando y Fernandez don Pedro, Victo

ria 5, 201 Madrid. 
Docando don.Raaioo, Carrera de S. Ge

rónimo 4 , 40 id. 
Domínguez y Crespojdou Gabriel, Cádiz 

.9, 24 id. 
Domingo y Luch don Ramoo, Uuerlas 7 , 

479 Barcelona. 
Dorado y Romasanta don Manuel, 

tas 82 , capacidad. 
Dueña y García don A n t o n i o , Atocha 47 , 

Idem. 
Dueñas y Aparicio don M a mi el, León 32 , 

52 Madrid. 
Duran y 'Garibaldi don Adriano, Greda 

o y 5, 52 id. , , 
Duran don Alfonso, Carrera de San Ge

r ó n i m o ? , 92 id. 
Duro y Benito don Julián, Greda 9 , 250 

E 

Egido y Miraldea don Luis, calle de San 
Juan núm. 55,. capacidad. 

Eguizabal y García dejla,Fuente don Jo-
- séEugetíio, Principe 14. 1458Madrid. 
Eguilela y Berneta don Simón, Gorgue

a n , 65 id. 
Echanove y Echanove don José, Prado 

17, capacidad. 
Echevarría y Gómez don Francisco, Gor-

guera 8 , 447 Madrid. 
Echevarría y Fuerles don Genaro, Sor

do 20 , 327 id. 

Escobar y García don Mariano, Carrera 
' d é S a n Gerónimo 25, Madrid. 

Escpjar yJVa<to don ¡Manuel, P. del¡An-
pel á,*o44 fd. 

E^cnjar y López (don¡ Manuel, P . del £ n - , 
1 gel 3 , 85 id. 

E s m e r o v, Azara fjpn Francisco. Cer 
van t e s^ , 7 y 9 . 2.92 íd. 

Espaíter y Rull don Joaquín, I aüo 12, 
capacidad. 

Espejo don Juan de Dios,, Amor de< Dios 
t i * . 385 Madrid. 

Espinosa y Boda don Pedro, Atocha 5 3 , 
capapjojad. „ 

Esteban y Bellota don Agapilo,; Gato 7, 

Fstébanezy Diaz don Manuel, Fúcar 12, 
99 Madrid. 

Estrada y Fernandez don Pedro, Lobo 
29, capacidad. 

Eslremera y Muñiz don Manuel, Leen 5 , 
idem. 

Estrilen y Alabern don Joan, Espoz y 
,Mina 4, id. 

Estrena y Plzarro don Cayetano, Car re 
ra de San Gerónimo 1,4. 5,28, Madrid. 

Eyaralazy Zabalegui don Gabriel . ' Es
poz y Mipa 4. capacidad. 

Ezpeletá señor Conde de, Prado 28 , 522 
Navarra. ' 

(Se conlmuar^J . 

GUTlNTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE .HACIENDA PUBLICA 
| DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

No habiendo dado resultado la subas
ta de arriendo de yarias fincas, celebra
da el dia 19 del corriente, en ,ta respec
tiva Casa-Ayuntamiento de las Villas de 
El Molar y Reducfla, se procederá en las' 
misuiasá celebrar un segundo remata e) 
dia 9 de febrero próximo, a las doce ide 
su mañana, rebajando la sesia parte del 
tipo lijado en los pliegos de condiciones, 
los cuales se hallan de manifiesto y po-. 
drán examinar los que deseen lomar, par
te en la suhas la .en esta Administración 
y en la Secretaria de Ayuntamiento de 
las espré*adas villas. 

Madrid 25 Üe .ñero de 18^8.—El Ad
ministrador, José Ri vero. 

JE1 dia 9 de febrero próximo, á las do
ce de su mañana, se celebrer.í en los 
caías consistoriales de la villa de Chapi
nería la subasta en pública licitación pa
ra el arriendo de dos pajares y una casa, 
sitos en dicha villa, por término de "dos 
arVs \ tipo de 20 escudes de renta anual 

En A mismo dia y hora se celébrala 
lambien en Ja Casa-Ayuntamiento del 
Real Sitio de San Lorenzo la subasta pa
ra,el arriendo de un prado secano, Ulu
lado Fuente Nueva, dé cabida de fanega 
y media, por 'término de dos artos y tipo 
de diez escudos, renta anual. 

Los pliegos Je condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la referida secretaría de* los Ayunta
mientos, donde podrán examinarle ) t los 
que deseen interesarse en ef.rema(e. 

Madrid 24 de enero de 1868.—El Ad
ministrador. José Rivero. 

..i I 
SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JU0lG.U[£3 . 

Juzgado, de primera instancia del distri-
mm ^to del Hospital. 

En virtud de providencia del limo, s e 
ñor Juez de (arnera instancia del i d i s 
trito de! Hospital, refrendada por el Es
cribano don Manuel Gárcia Roílri^o, se 
vende j 'udirialmente u n a ' c a s a sita eo 

tinguida con los números 2 3 añl jguo, 
32 m.o^rpo^p'e laqianzafl.a r 4:,63;)rjii'Je 
según declaración del arquitecto 1525 
pies.cuadrados y 5 8 pulgadas cuadradas; 
tasada en 1 i.i G9 escudos 50Q milésimas, 
á rebajar cargas . El remate tendrá lugar 
en el Juzgado de S S , sito en la Audien
cia territorial, el dia 19 de febrero pró
ximo, á las doce de su mañana. 

Madrid.24de,enero de 1 8 . 6 8 . ^ - 1 1 1 9 . 

Justado especial de imprenta. 

Dpn Gregorio Rozalem, Juez decano de 
los de primera instancia de esta cur
te, v como tal encargado interina
mente del Juzgado especial de impren
ta de la misma. 
Por el presente primer edicto cilo, 

llamo y emplazo á don Cristóbal Blasco, 
vecino, de esta capital, cuyo paradero 
se ignora, contra el que , y otro se si
gue cansa criminal por publicación de 
impresos clandestinos, para que en el 
término de, nueve dias, contados desde 
la fecha del presente, comparezca en la 
cárcel de villa; que si lo hiciere se le 
administrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar . 

Dado en, Madrid á 2 4 de enero de 
1868 .—Gregor ioRoza lem.—Por man-
Q^do,de S. S . , Dario l'erez Santa Cruz. 

I I » Li '' ' '"•' *)'!' 1 * i ti i 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Valdepeñas. 
Don Manuel Pobes y Becerra, Juez de 

primera instancia de esta villa y su 
parti,do. 
Por el presente cito, llamo y empla 

zo, á Juan Jys4 Figueroa Diago, natural 
cié Bullas, que tuvo su domicilio en Al-
mura<Jiel, soltero, jornalero. d e 2 4 a dos. 
para que se presente en mi Juzgado ó 
cárcel del mismo, en el término de nue 
ve dias, que por este segundo edicto se 
le señalan, á contardesde quesea inser
ta en los periódicos oficiales, para que 
cumpla veinte dias dé prisión correccio
nal que le fueron impuestas por la Ex
celentísima Audiencia de este territorio, 
porvia de sustitución y apremio de 10 
duros de multa k que entre otras cosas 
fue condenado en la causa que con olro 
se le siguió sobre desacato contra la Au
toridad; y si así lo hiciere le oiré y gua r 
daré j ' .slicia en lo que la tuviere, y no 
lo haciendo le parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

Pado en Valdepeñas á 2 0 do enero 
de 1868 .—Manue l Pobes Becerra .— 
Por mandado de S. S . , Antonio Campo. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido. 

£ n virtud de providencia del limo, se 
ñor Doctor don José de Lorenzo y a r a 
gonés, Presbítero, Vicario eclesiástico 
de esta he óica vil'a y su partido, se cita 
á don José Lacasa , cuyo paradero se ig

nora, á fin de que en el improrogable 
té rmino.de quínce f dias , contados desde 
la inserción déíprésé&te jen los periódi
cos oíieia|e3, comparezca en este Tribu
nal de'oficio del inlrascrito Notario^ á 
fin J4Q potifiqaflc la p/ovidencia p >r U 
cual se confiere t rabado de la demanda 
de divorcia adcoijüda, á. su . esposa doüa 
Rosario Huelo , con apercibimiento, de 
que no hiciénlolo se dará á los autos el 
curso qué corresponda. 

Madrid 2 5 de, enero de , 1 8 6 8 . — R o 
mualdo Brea — 1 1 0 6 . 

P ^ T E ,fJ0,OFICIAL. 
ANUNCIOS. . 

negamiento de Qorbon.—2.° de Carabi
neros. 

E.iel euart-l de Jesuítas, sito en Al-
cala do Henares, que ocupa el regimiento 
de, Boriipri, secundo de Carabineros, con
tinúa diariamente la venta de caballos y 
mulos de, tiro en buena edad y condicio
nes. 

A!calá,de Henares25.de enero de 1868. 
—El Comandante Gefe del detall , Manuel 
de JUicheo.—1120. 

En la posesión de Negralejos, lindan Jo 
con el Real Sitio de San Fernando,: hay 
viveros de álamos y chopos á precios 
equitativos. 

En la misma posesión se ar r iendm 
tierras de regadío y de secano. 

El encargado de dicha posesión dará 
razón.—1110. 

En el vivero de la posesión de la a la
meda del Excmo. Sr. Duque de o - una 
está abierta la venta de árboles y arbus
tos de hoja perenne y caduca, hacién
dose por efecto de las circunstancias 
el 10 por 100 de rebaja de los precios 
marcados en las relaciones de las referi
das plantas que están de manifiesto en 
las oficinas centrales de S. E . , calle de 
Don Pedro, número 10, y en la adminis
tración de dicha posesión. 

I.i s pedidos y el pago' de su importe 
podi án hacerse lodos los dias al conserje 
de dicha posesión ó al administrador de 
la misma en esta corle, calle del Pez, nú
mero 10, cuarto principal, de nueve a 
once de la mañana. 

Madrid 28 de enero de 1868.—Él 
Administrador, José María Diaz de Ce-
bal los —1112 . 

M A N U A L D E CONTRIBUCIONES 
Y NUEVOS IMPUESTOS, 

por don Fermín Abe l la , Gefe de, Admi
n i s trac ión . 

Compréndela esplicacion, legislación y 
tarifas completas de las contribuciones 
territorial y de comercio, ó industrial .— 
Consumos.—Estancadas.—Traslación de 
dominio. Concesión d<; honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues
tos sobre las caballerías y carruajes.— 
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y divi
dendos.—Recaudación de contribuciones, 
su cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativa. 

Se vende á 14 rs . en la administra
ción de este periódico oficial. Corredera 
Baja de Sao Pablo, núm. 59, tienda. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 
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